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de Turismo y Deporte de Córdoba, sito en Avda. Gran Capi-
tán, 12, bajo; sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicite.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Córdoba, 19 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Ramón Narváez Ceballos.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Turismo y Deporte. Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Turismo y

Deporte.
Código puesto de trabajo: 851255.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado

Provincial.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 16.
C. específico: XXXX-912.
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio
de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), anuncia la provisión
de puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, en Sevi-
lla, Edificio Torretriana, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo Y Deporte.
Centro de trabajo: D. G. Actividades y Promoción Depor-

tiva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2758410.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Director

General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. CD: 18.
C. específico: 917.256.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Ptas./m:
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 29 de septiembre de 2000, por la
que se resuelve el concurso de méritos convocado por
Orden que se cita.

Por Orden de 17 de mayo de 1999 (BOJA núm. 64, de 5
de junio), se convocó concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Servicio Andaluz de Salud,
de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30 de
abril, por el que se regulan los concursos para la provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regirlos.
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Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base deci-
moprimera de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso con la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos declarados desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden a los
funcionarios que en él se especifican. Los destinos son irre-
nunciables, salvo que, con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases de la convocatoria para su adjudicación.

Segundo. Puestos de trabajo desaparecidos o modificados
como consecuencia de la actualización de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente al Servicio Andaluz de Salud.

La publicación que figura en el Anexo de la presente Orden
se hace a los puestos tal y como fueron publicados en la

Orden de convocatoria, por lo que los funcionarios que sean
adjudicatarios de puestos desaparecidos o modificados como
consecuencia de la entrada en vigor del Decreto 59/2000, de 7
de febrero, por el que se actualiza la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 48, de 25 de abril), deberán tomar posesión en el destino
que figure en el citado Anexo, sin perjuicio de que poste-
riormente se les indique el nuevo destino de acuerdo con lo
dispuesto en el citado Decreto.

Tercero. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en

la base decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, cabe
interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación
de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega
la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9
de junio), adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 6 de julio
de 2000 (BOJA núm. 86, de 27 de julio), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 25.299.086.
Primer apellido: Conejo.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: José Antonio.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador General Salud

Ambiental y Alimentaria (Código 692179).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Centro destino: Dirección General de Salud Pública y

Participación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega
la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9
de junio), adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 20 de
junio de 2000 (BOJA núm. 78, de 8 de julio), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 24.134.484.
Primer apellido: Fernández-Nieto.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Fidel.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a General (Có-

digo 625898).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.


